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Aviso de California de abril de 2026 

PARA: Registradores de Pesticidas y Otras Personas con Interés en el Asunto 

ASUNTO: INVESTIGACIÓN DE LOS NEBULIZADORES DE LIBERACIÓN TOTAL E 
INTENCIÓN DE COMENZAR LA REEVALUACIÓN 

El Departamento de Reglamentación de Pesticidas (DPR) ha realizado y concluido una 
investigación sobre informes de lesiones potencialmente significativas relacionadas con el uso en 
interiores de nebulizadores de liberación total (TRF) de conformidad con el título 3, sección 
6220, del Código de Regulaciones de California (CCR).  

Con base en la evidencia y los hallazgos, el director tiene la intención de emitir una decisión para 
comenzar la reevaluación alrededor del 29 de junio de 2026 de los productos TRF que contienen 
uno o más de los ingredientes activos: ciflutrina, cipermetrina, esfenvalerato, etofenprox, 
etoxazol, dicarboximida de bicicloheptano de n-octilo, permetrina, butóxido de piperonilo, 
piretrinas, piriproxifeno, S-metopreno y tetrametrina. Esta reevaluación involucraría a 
20 registradores y 42 productos pesticidas actualmente registrados en California.  

Con el fin de garantizar la transparencia, el DPR proporciona tanto el informe de investigación 
completo como la lista de productos previstos para su inclusión en la reevaluación, que se 
adjuntan a continuación, e invita a hacer comentarios antes de emitir una decisión. Para ciertas 
reevaluaciones pasadas recientes, el DPR emitió una decisión propuesta para comenzar la 
reevaluación, seguida de un período de comentarios y luego una decisión final junto con 
respuestas escritas a los comentarios. La decisión de comenzar la reevaluación es el paso inicial 
en la decisión del DPR con respecto a si el uso continuo de un pesticida bajo sus restricciones de 
uso actuales está justificado dados sus posibles impactos, y no es una decisión final. El título 3, 
sección 6253, del CCR requiere que la decisión de comenzar la reevaluación se publique para 
revisión pública y comentarios durante 30 días. Bajo el título 3, sección 6224, del CCR, el DPR 
determina, después de que haya comenzado la reevaluación, si el pesticida debe clasificarse 
como material restringido y si son necesarias restricciones de uso adicionales, o si se deben 
tomar medidas de conformidad con las secciones 12824, 12825 o 12826 del Código de 
Alimentos y Agricultura (FAC). Cualquier comentario recibido con respecto a la decisión de 
comenzar la reevaluación se abordará en esta determinación final.  

Para garantizar que los registradores y el público puedan participar en la decisión de comenzar la 
reevaluación, el DPR ofrece esta oportunidad previa a la toma de decisiones para recibir 
comentarios de la comunidad afectada y del público.  
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Las personas interesadas pueden enviar comentarios sobre la investigación y la intención de 
comenzar la reevaluación de los TRF. El DPR aceptará comentarios por correo y SmartComment 
hasta el 27 de junio de 2026 inclusive. Los comentarios se pueden enviar electrónicamente a 
través de SmartComment, el sitio web de comentarios públicos del departamento 
<cdpr.commentinput.com?id=udemDJ5jp>. Los comentarios enviados por correo de EE. UU. 
deben tener matasellos a más tardar el 27 de junio de 2026 y enviarse por correo postal a: 
Department of Pesticide Regulation, Pesticide Registration Branch, 1001 I Street, P.O. Box 4015, 
Sacramento, California 95812-4015. 

Para obtener información sobre la investigación y la intención de comenzar la reevaluación de 
los TRF, comuníquese con el Sr. Ajay Kumar, científico ambiental, a TRF@cdpr.ca.gov o al 916-
445-6941.

Original signed by 05/28/2026 
Tulio Macedo, jefe 
Rama de Registro de Pesticidas 
916-324-3527

Fecha 

cc: Sr. Ajay Kumar, DPR, Científico Ambiental 

Adjuntos (4):  

1. Pesticide Investigation into Reported Illnesses Related to Total Release Foggers (TRFs).
En inglés <cdpr.ca.gov/wp-content/uploads/2026/05/
total_release_foggers_pesticide_investigation_memo.pdf >

2. Investigación de pesticidas en enfermedades reportadas relacionadas con nebulizadores
de liberación total (TRF). En español <cdpr.ca.gov/wp-content/uploads/2026/05/
total_release_foggers_pesticide_investigation_memo_sp.pdf >

3. List of Products Included in the Impending TRF Reevaluation. En inglés
<cdpr.ca.gov/wp-content/uploads/2026/05/total_release_foggers_products.pdf >

4. Lista de productos incluidos en la reevaluación inminente de TRF. En español
<cdpr.ca.gov/wp content/uploads/2026/05/ total_release_foggers_products_sp.pdf >
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